
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01059.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Teniendo en cuenta que según la literalidad del título base de recaudo 

la obligación fue pactada por instalamentos, adecuará las pretensiones de la 

demanda de tal forma que las mismas correspondan de manera separada a cada 

una de las cuotas de capital vencidas con su respectiva fecha de exigibilidad. 

 

 2. Especificará si las mensualidades pactadas incluían algún valor por 

concepto de intereses de plazo. 

 

 3. Remitirá nuevamente el pagaré de forma que todos los datos allí 

registrados sean completamente legibles.  

 

El escrito subsantorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° el Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,   

 

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01056.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código 

de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SUPERCREDISUR LTDA contra JHON LENIN PUERTAS LOZANO 

y DOLLY MARÍA LOZANO ASPRILLA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
  1°  Por la suma de $1.719.000 m/cte., por concepto de 9 cuotas de 

capital comprendidas entre diciembre de 2017 y agosto de 2018 representadas en el 

pagaré base de recaudo. 

 
  2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 
  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). En dichas comunicaciones insértese la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 Se reconoce personería a la abogada LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL, 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese,    

 

 
 
 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  
Juez 
-2-  



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2019-01339.  

  

Dando alcance al poder de sustitución allegado se reconoce 

personería a la abogada SHIRLEY STEFANNY GÓMEZ SANDOVAL como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Ahora, luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, advierte el Despacho que ésta se hizo conforme a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, se le imparte APROBACIÓN. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada 

por Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, con apoyo en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN.  

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01053.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Adecuará los hechos primero y tercero del líbelo en relación a la fecha 

en la cual se celebró el contrato de arrendamiento y la de iniciación, para tal efecto 

tenga en cuenta lo dispuesto en la cláusula décima y la literalidad de la convención. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2018-00568.  

  

El Despacho no tiene en cuenta la notificación allegada (fls. 52 a 61, C. 1), 

porque la parte actora nuevamente la remitió a una persona distinta a la sociedad 

aquí convocada. 

 

Por otra parte, se niega la solicitud de emplazamiento de “JOSÉ ANTONIO 

OTALORA BUITRAGO” por cuanto éste no es parte dentro del proceso, 

memorialista tenga en cuenta que conforme al mandamiento de pago proferido el 

12 de julio de 2018 la parte demandada es “AMA ACABADOS ARQUITECTONICOS 

S.A.S.”. 

 

 Para cumplir con la carga que antecede, se le otorga al extremo interesado 

el término de 30 días, contado a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, so pena de aplicar las consecuencias previstas en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

 

Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01057.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Teniendo en cuenta la literalidad del título base de recaudo, adecuará 

el hecho 2.1 en lo que refiere a la fecha de vencimiento de la obligación perseguida. 

 

 2. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

informará la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado y allegará 

las evidencias correspondientes. 

 

El escrito subsantorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° el Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2019-00155.  

  

Previo a tener en cuenta el aviso enviado al demandado a la dirección 

electrónica ivancortes@hotmail.com la parte actora deberá aportar el citatorio que 

debió remitir con antelación a aquél. 

 

Para cumplir con la carga que antecede, se le otorga al extremo interesado 

el término de 30 días, contado a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, so pena de aplicar las consecuencias previstas en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

 Notifíquese,   

 

 

 

  

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01054.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. Adecuará las pretensiones de la demanda de tal forma que estas 

correspondan a la literalidad del pagaré, tenga en cuenta que al tenor de lo allí 

dispuesto y de la totalidad de los documentos aportados, la obligación se hizo 

exigible el 30 de junio de 2016, pues el plazo no se prorrogó, luego no cabe el cobro 

de intereses corrientes con posterioridad a dicha calenda.  

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,    

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01055.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código 

de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – PRESENTE 

contra DAVID ESTEBEN ECHEVERRI SANDOVAL por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $2.538.076 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recuado. 

 

  2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta la fecha en 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones 

remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 Se reconoce personería al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

Notifíquese,    

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  
Juez 
-2-  



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01056.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código 

de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SUPERCREDISUR LTDA contra JHON LENIN PUERTAS LOZANO 

y DOLLY MARÍA LOZANO ASPRILLA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
  1°  Por la suma de $1.719.000 m/cte., por concepto de 9 cuotas de 

capital comprendidas entre diciembre de 2017 y agosto de 2018 representadas en el 

pagaré base de recaudo. 

 
  2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 
  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). En dichas comunicaciones insértese la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 Se reconoce personería a la abogada LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL, 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese,    

 

 
 
 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  
Juez 
-2-  



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01063.  

  

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por AECSA contra 

YULIETH XIMENA TRUJILLO TRUJILLO, por ausencia de título que soporte la 

ejecución. 

 

En efecto, téngase en cuenta que con la demanda no se aportó el título 

ejecutivo base de recaudo, que demuestre la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, proveniente de la aquí reconvenida en favor de la 

sociedad demandante.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,   

  

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2019-02203.  

  

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta la dirección 

electrónica de la apoderada judicial de la parte demandante, informada en el escrito 

que antecede. 

 

Por otro lado, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. 

del P., por Secretaría líbrese oficio al FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES para que con destino a este proceso informe el 

domicilio, celular y correo electrónico de la demandada TERESA DE JESÚS 

VANEGAS DE OROZCO. 

 

Notifíquese, 

   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2019-01387.  

  

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

practicada por Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN.  

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00469.  

  

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que allí se liquidaron intereses moratorios desde 

una fecha anterior al vencimiento de la obligación, por lo cual no es posible darle su 

aprobación, en su lugar se insta a la parte actora para que la presente nuevamente 

realizando las correcciones pertinentes. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

practicada por Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN.  

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00991.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese,   

  

 

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01001.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese,   

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2019-01406.  

  

Revisado el memorial aportado junto con el aviso de que trata el artículo 292 

del C.G. del P.  advierte el Despacho que en aquél se indicó de manera errada la 

fecha de la providencia a notificar, además no se allegó su certificado de entrega, 

por tanto, no se tendrá en cuenta, y en su lugar, se insta a la parte actora para que 

lo remita nuevamente atendiendo las observaciones realizadas en este proveído. 

 

Notifíquese,   

  

 

  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01003.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01005.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 1100140030632019000456 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la 

ejecutada Marcela Rojas Díaz, se notificó acorde a los parámetros del artículo 

292 del Código General del Proceso, quien dentro de la oportunidad legal 

guardó silencio. 

 

 Notificado el demandado José Noel Cepeda Cruz, se continuará 

con la etapa procesal correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 18 de septiembre de 2020 

 

No. de Estado 27 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 
 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: 110014003063202000960 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los 

consagrados en los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

INMOBILIARIA AGRICOLA CULTURAL LTDA. INMOBILIARIA CENTRAL – 

EN LIQUIDACIÓN, contra JULIO ENRIQUE ANDRADE COLMENARES y 

CAMILO CARDOZO CHICUASUQUE, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo base de la ejecución: 

 

1°) $1’200.000, por concepto de 50% del canon de 

arrendamiento de julio de 2020. 

2°) $1’200.000, por concepto de 50% del canon de 

arrendamiento de agosto de 2020. 

3°) $1’200.000, por concepto de 50% del canon de 

arrendamiento de septiembre de 2020. 

4°) $1’200.000, por concepto de 50% del canon de 

arrendamiento de octubre de 2020. 

5°) $1’200.000, por concepto de 50% del canon de 

arrendamiento de noviembre de 2020. 

6º) Se niega la orden de pago por la cláusula penal y por las 

sumas de “recargos”, contenidas en las pretensiones 6 a 10 del libelo, pues 

tales conceptos han de tenerse como un interés de mora, por expreso mandato 

del artículo 65 de la Ley 45 de 1990 y los cánones de arrendamiento por ser 

considerados frutos no pueden generar réditos (también llamados frutos), pues 

así lo disponen los preceptos 717 y 1617 del Código Civil.  

 

  Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem. 

 



Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones 

enviadas para efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce al abogado Willington Montenegro Ariza, como 

apoderado especial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 JUEZ (2)  

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 9 de diciembre de 2020 
 

No. de Estado 51 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00143.  

 

Con fundamento en las letras de cambio aportadas con la demanda, 

BLANCA RUTH MARÍN CASTAÑO promovió trámite ejecutivo contra ANA 

RUBIELA PRADILLA TORRES, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago 

fechado 5 de febrero de 2020, providencia notificada a la parte demandada 

conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G. del P., quien dentro de 

la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

 

Precisado lo anterior, como los cartulares adosados con la demanda 

reúnen los requisitos que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 671 del Código de Comercio, son un 

documento apto para servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es 

la otorgante de las promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan 

motivos suficientes para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el 

acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que 

quedarán consignados en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades 

y en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la 

liquidación que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $530.000 m/cte por 

concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del 

proceso.  

 

Notifíquese,   

  

 

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00985.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese,   

  

 

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-01007.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso el Juzgado 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GEO SOLUTIONS S.A.S. contra RHINO CRANE S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el documento base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $2.100.000 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación representado en el acuerdo de pago base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones 

remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 Se reconoce personería a la sociedad LEGAL SERVICES A&C S.A.S., como 

apoderada judicial de la parte demandante, quien para el asunto de la referencia actúa 

por medio de la representante legal ASTRID AMPARO RAMÍREZ GUERRERO. 

 

Notifíquese,    

 

 

 
 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  
Juez 
-2-  



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00687.  

  

Vista la solicitud de reforma de la demanda presentada por la demandante, 

se insta a la memorialista para que se esté a lo resuelto en auto del 18 de noviembre 

de 2020. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00993.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no atendió los requerimientos 

descritos en los numerales 3 (parcial) y 5 del auto inadmisorio, este Juzgado, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

  

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00995.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código 

de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES – SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA contra HIDER MALDONADO TRIVIÑO por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $9.829.397 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recuado. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones 

remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 Se reconoce al abogado LUIS FELIPE LALINDE GUZMÁN como endosatario 

al cobro de la demandante. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  
Juez 
-2-  



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2017-00149.  

  

  Teniendo en cuenta que, de la documentación allegada por Famisanar 

E.P.S., visible a fls. 12 y 13, cdno No. 2, es posible corroborar la dirección 

electrónica de la aquí reconvenida, el Despacho se aparta del inciso 1° del auto 

proferido el 1 de diciembre del año en curso. 

 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, CANAPRO 

promovió trámite ejecutivo contra VICTORIA ALICIA GALVIS PATAQUIVA, luego 

de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 21 de febrero de 2017, 

providencia notificada a la parte demandada conforme a las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., quien dentro de la oportunidad concedida guardó 

silencio. 

 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del 

artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne 

los requisitos que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto 

para servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de 

las promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes 

para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en 

la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 



 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades 

y en los términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la 

liquidación que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por 

concepto de agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del 

proceso.  

 

Notifíquese,   

  

  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00133.  

  

 Dado que la parte demandante no atendió el requerimiento realizado en auto 

anterior el Despacho no avala el trámite de notificación realizado. 

 

 Se reconoce personería al abogado MANUEL J. GAMBOA SERRANO como 

apoderado judicial del demandado JORGE ALBERTO GARCÍA GÓMEZ, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 Bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del C.G. del P., se tiene por 

notificado por conducta concluyente a JORGE ALBERTO GARCÍA GÓMEZ, el día 

en que se notifique por estado esta providencia. 

 

 Secretaría contabilizar términos. 

 

Notifíquese,    

   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00705.  

  

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte actora para que allegue 

la constancia de envío y entrega de la notificación a la demandada a la dirección 

electrónica junto con sus anexos, lo anterior teniendo en cuenta que con el memorial 

aportado únicamente allego nuevamente el cuerpo de la demanda, el escrito de 

subsanación y su admisión. 

 

Notifíquese,   

  

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.: 2020-00531.  

  

 Teniendo en cuenta el poder presentado, se reconoce personería al abogado 

JORGE ENRIQUE BLANDÓN CASTAÑO como apoderado judicial de la 

demandada BEXY ALEJANDRA MANZANO SÁNCHEZ, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 En consecuencia, bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del C.G. 

del P., se le tiene por notificada por conducta concluyente, el día en que se notifique 

por estado esta providencia. 

 

 Secretaría al momento de notificar este proveído remita, por correo 

electrónico, el traslado de la demanda, el mandamiento de pago y su corrección al 

apoderado de la aludida demandada y contabilice el término con que cuenta para 

cancelar la obligación y/o proponer excepciones. 

 

Por otra parte, dando alcance al memorial presentado junto con sus anexos, 

se acepta la renuncia presentada por el abogado WILSON ERNESTO RUÍZ 

INFANTE como apoderado judicial del demandante. 

 

Notifíquese,   

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado  
De fecha 16 de diciembre de 2020 

No. de Estado 53 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 

  

  

 


